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SISTEMA DE CLASIFICACIÓN

DEPORTES ACUÁTICOS — 
NADO SINCRONIZADO
Pruebas

Mujeres (2)

Equipo
Dueto

Cuota Total

Equipo 8 equipos de 9 atletas cada uno

Dueto 12 equipos de 2 atletas cada uno

Total 80*

Cuota máxima por CON por prueba
Equipo 1 equipo (9 atletas)

Dueto 1 equipo (2 atletas)

Total 9

* De acuerdo con la cuota establecida por la ODEPA, habrá un máximo de ochenta atletas en las 
competencias de nado sincronizado. Las atletas pueden inscribirse en más de una prueba. Ocho 
equipos con un máximo de nueve atletas cada uno (incluyendo una reserva) pueden participar en la 
competencia por equipos.

Doce equipos con un máximo de veinticuatro atletas (no se permitirá reservas) pueden participar en la 
competencia de duetos. 

Como país anfitrión, Canadá clasificará automáticamente un equipo en cada prueba.

Elegibilidad de los atletas
Solamente los CONs reconocidos por la ODEPA, cuyas federaciones nacionales estén afiliadas a la 
Federación Internacional de Natación (FINA) y a la Unión Americana de Natación (UANA) podrán 
inscribir atletas en los Juegos Panamericanos TORONTO 2015.

Las atletas deberán cumplir con el reglamento de la ODEPA y las reglas de la FINA. 

Las atletas deberán tener al menos catorce años cumplidos el 31 de diciembre de 2015.
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Deportes acuáticos — Nado sincronizado

Las atletas deberán poseer la nacionalidad del país del CON que las inscribió. La nacionalidad de la 
atleta se determina de acuerdo con el Reglamento de la ODEPA, Sección IV, Artículo 3.

Las atletas deberán haber firmado y entregado el Formulario de condiciones de elegibilidad del atleta.

Sistema de clasificación
Los equipos y duetos elegibles clasificarán de acuerdo con los procedimientos aprobados por la UANA 
de la siguiente manera: 

Cuota por CON por prueba
Zona Equipo Dueto

1 
Confederación Sudamericana de 

Natación
(CONSANAT)

A A

B B

C C

D

E

Reservas
1 1

2 2

2 
Confederación Centroamericana 

y del Caribe de Natación
(CCCAN)

A A

B B

C C

D

E

Reservas
1 1

2 2

3 (EE.UU.) A A

4

Canadá A A

Confirmación de plazas
Una vez que se haya finalizado la asignación de cuotas, basado en el sistema descrito en la tabla 
anterior, la Federación Continental (FC) comunicará a cada Comité Olímpico Nacional/Federación 
Nacional el número de plazas que hayan obtenido a más tardar el 1 de diciembre de 2014.

Reasignación de plazas no utilizadas
Si alguno de los países clasificados no consigue confirmar su participación a la FC a más tardar el 20 
de abril de 2015, los CONs alternativos, en orden de clasificación, serán convocadas para sustituirlo.

El proceso de reasignación se finalizará a más tardar el 27 de abril de 2015.
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Cronograma
Octubre de 2014 Clasificatoria de la CONSANAT: Campeonato Sudamericano de Natación 

2014 (Mar del Plata, Argentina).

Del 14 al 20 de 
noviembre de 2014

Clasificatoria de la CCCAN: Juegos Centroamericanos y del Caribe 
(Veracruz, México).

1º de diciembre de 
2014

La FC confirmará a los CONs las plazas que hayan clasificado.

27 de marzo de 2015 Fecha límite de inscripción numérica de TO2015.

20 de abril de 2015 Los CONs confirmarán a la FC el uso de las plazas asignadas.

27 de abril de 2015 Fin de la reasignación.

15 de junio de 2015 Fecha límite de inscripción nominal de TO2015.


